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ESCRITURA Numero QUINI¿NTOS CINCUENTA Y UNO (551) tii 

  

en la ciudad de 

BUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA blica del Ecuador, 

DE ESTATUTOS hoy dia, martes ca- 

"DINAMICA DEL CAMBIO DINACAR torce de marzo 

c1IA.LIDA.” de mil novecientos 

De: SS. 700.000,.00 noventa y cinco, añ 

A:5. 2*200.000,.00 te mí, Doctor Rober 

fumento: 35/.1'300.000,00 to Salgado Salgado, 

fercera de Di copias Notaria 

"DINAMICA DEL CAMBIO DINACAM Cif. Da
 ción de la compañi 

iTDG.", en su calidad de berente y representante 

legal, y, debidamente autorizada por la Junta Seneral 

liniversal xtraordinaria de Socios de dicha compañias, 

como lo comprueba con los documentos habilitantes gue 

nacionalidad ecuatoriaña, domiciliada en esta Ciudad 

de Buitoz legalmente capaz para contratar y cbligars=z, 

a quien de conocer doy fe. Bien instruida por mi, si 

Motario, en el objeto y Fesitados de esta escritura 

de que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, 

         

  

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
=i_ 

 



  

  

- ==: E e = Zo” 1? ia == 2 a] a uN TT Y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARÍIC. En 

SN ==. mi 222 PMiñhtirasz 3 o Lim > 
el Registro de Escrituras Publicas Sii cargos zirvase 

Estatutos, al tenor de (dass siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —COMPARECIEN: 2: Comparece a la celebración de 

la presenia escritura. la señora biannina Fonce de 
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escritura pública celebrada el diecisiete de julio de 
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Jocistro Mercantil el treinta y uno de mayo de mil novecientos 

den favor de la Sra. Giannina Ponce de Rodríguez.DOS (PUNTO) 

ICUATRO: Asimismo la Junta General Extraordinaria y Universal 

lde socios de la Compañía DINAMICA DEL CAMBIO DINACAM C.LTDA 

fcuatro robé el aumentó de capital social de la Compañia en 
a AS A a RC AA RA e A E 

lla suma “de S/.1' 300. 000,00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL “SUCRES 

  

ciento cuarenta particivaciones de un mil Suche es acuña / 

en favor de la Sra. Gannina Ponce de Rodriquez. Dé "(ÉUNTO) 

TRESi Por escritura pública otorgada el diecisiete de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Terce- 

ro del Cantón Quito, Dr. Manuel Moreta, marginada en el Re- 

a
 noventa y cuatro, se procede a la cesión de la totalidad d 

las participaciones de propiedad del Sr, Gonzalo coba dJijón, 

o RAP RA RR en ri A E 
is Cte EA SA MUA 

a celebrada. el quince de diciembre de mil movecientos noventa ? 
EAN R ms a 

  

  

LLONES DE SUCRES 00/100), con la consiguiente reforma del 

Jartículo tres del estatuto social de la Compañía. TERCERA: 

00/1000) con lo que queda fijado en 5/.2'000,000,00 (DOS MI- 

  

PAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO: Con estos antece- 

identes, La Sra. Gerente, Giannina Fonce de Rodriguez en 

  
representación de la Compañía DINAMICA DEL CAMBIO DIMACAN 

CIA. LTDA., procede a elevar el Capital Social en la suma de 

un millón trescientos mil sucresfA(S/.1*300.000,00) y lo fijd 

en dos millones de —sucres (S/. 2'000.000,00). En la misma 

forma procede a reformar el Artículo tres,del estatuto so- 

cial de la compañía, según consta del Acta de Junta que se 

acompaña. CUARTA +:= La integración de capital y la forma de 

pago se realiza en numerario como consta en el cuadro de 
cmo   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
-3- 

 



  

  

imtegración que forma parte del Acta de Junta General Un1- 

versal Extraordinaria de Socios y que se adjunta para que 

forme parte integrante de la presente escritura. QUINTA:La 

Junta General autorizó a la Gerentefara que proceda a rea” 

lizar todos los trámites necesarios para la legalización dell 

aumento de capital y la reforma de estatuto.SEXTA: Todos los 

socios que han suscrito y pagado este aumento son de nacio” 
o A A AD 0 Vr Fo Re 

nalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 
rr A APR ANIOS e ad a 

ciudad de Quito, y capaces para contratar y obligarse. SEF- 

TIMA: DECLARACION JURAMENTADA: La otargante. declara bajo 

juramento que su representada está sujeta al control par- 

cial de la Superintendencia de Compañías y. que los datos 

constantes sobre el aumento de capital y reforma de esta- 

tutos, con respecto a los socios, son exactos y verdaderos 

y los que constan en los libros de contabilidad y de par- 

ticipaciones y socios. OCTAVA: DOCUMENTOS HARBILITANTES:Se 

agrega como documentos habilitantes:copia certificada del 

Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de So- 

cios, y el respectivo cuadro de integración de capital,el 

nombramiento de Gerente conferido en favor de la compare- 

ciente, que forman parte integrante de la presente escri 

tura. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 

esta escritura. (firmado) Doctor Francisco Carrea M., ma- 

tricula número dos mil quinientos treinta y nueve, del Co- 

legia de Abogados de Uuito.” HASTA AQUI LA MINUTA. Fara la 

celebración de la presente escritura pública.se observaron   
todos los preceptos legales del caso y leida que le fue a Ja 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

Quito, 44d de diciembre de 1974. 

Seraora 

GIANSMINA FONCE DE RODRIGUEZ 
PAS A IRA a gg 50, * 

3 Erre i ont 

  

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta 
eníral de Socios de la empresa, en la sesión celebrada en 
A fecha, tuvo el acierto de designar a usted para el cargo 
des EREMNTE de la compañía "DINAMICA DEL CAMBIO DINMALAR LA 

e : pará el periodo de*“ecs "ergo? atiende uesteco la 
legad de la misma, según los Estetutos. 

     

      repr ssestante 

"DINAMICA DEL. CAMBIO DINACAM CIA. LTDA." se constituyó 
mediante escritura pública otorgeda el 24 de jurio de (1991, 
ante el Notario Décioo Noveno del Cantén Quito, inscrita en 
el Registro Mercantil el 6 de agosto del mismo aÑo. 

Aténtamente, 

A ! 

> 5 TA 

álo Cobe dijón 
a 
1 PRESI MI E te La JUNTA 

    

  

Ll 

Acepto 1 cargo de Gerente para el cual he sido derignada,    
    AAA 

Sra. Giannina Pande de Kodyr 

GERENTE , 

qUe. Con esta fecka queda pg resaca 
documento bajo el No, del Re; 

“tro LB Qui di 
RECI 

  

Muni an 

    
AACANA 

es 
EL REGISTLADOR 

rro A Te 5] , . A CUTPAVIS ALO TA ACTORA 

    
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA DINAMICA DEL CAMBIO DIMACAM C. LTDA. 

e 

En la ciudad de Quito a las diez horas del Z 
diciembre de mil novecientos noventa y CUAtro, se reunen- en 0 

ETT E TETU UE CITA CENPERIZ Ubica En” la Avda. Eloy. 
Altaro y Avda. de los GSranedos S/N, de esta ciudad de Quito, 

las señoras Giannina Fonce de Rodríguez y Febviola Burbano, 

por sus propios derechos. Hallándose todos loz  s0oc1os 

presentes y representado €el cien por ciento del capital.) 

Social suscrito y pegado de la compañía además concurre 

como Presidente de la compañía el Sr. Estéban Rodriguez 

¿ustamantez quienes acuerdan por unanimidad reunirse en 

Junta General  Extracrdinaria y Universal de socios con el 

objeto de tratar el siguiente punto del orden del días 

  

  

l. Auimento de Cepital y, 

Ze Eetorma de Estatutos de la Compañía. 

Los socios por unanimidad aceptan el orden del día propuesto 

y 5e instala formalmente la dunta General Extracrdinaria.- 

Actóás co FPresidente su titular Sr. Esteban Rodríguez 

0 Bustamante y como Secretaria la Gerente Sra. Giannina Ponce 

de Rodríguez. 

id
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La Secretaria de lectura al orden del días 

"o Se procede a tratar el primer punto del orden del día y las 

= Y luego de varias santas ml suo resuelven elevar el 
4 
         capital social de SETECIENTOS MY OSUCORES (S/ 700.0004,00) en 

UN MILLON. TRESCIENTOS MIL. SUOSESA (0 CU 300. 0001. con la que 

vai de la compila esciende a DOS MILLONES DE 

CO SBUERES. (5. 00.000); para lo cual se aceptan los aportes 

realizados por less socias Sra. —BGiaennina Ponce de Rodríguez 

Ys Bras Fabiola Burbano, quienes ejercerán su derecho 

preferente de suscripción. 

    

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE DINAMICA DEL 

CAánb10 DINALCAM LL. LTDA. 

SOCIA CAPITAL FAGADO. TOTAL No. PART. EOR- 
0 ACTUAL NUEVO CEN= 

APORTE TAGE 
NUVERARIO 4 o / 

G. PONCE 590.000 1'040.,000% 1606, of 1.600 80% 
EF. BURBANO 140.000 260.000 400, 400 20%     

” TOTAL 700.000 1 300,000 2 Q004, CO de 0007 100% 
7 E el 7 

Se pesa a tratar el siguiente punteo del orden dei días, Como 
consecuencia del aumenta de Ccapllal acordado la Junta 

resuelve por  cmenimidad reformar el. Art. tercero del 

Estatuto Social, que en adelante dirás 

 



"ARTICULO TERCERDO:* CAPITAL.- El capital de la Compañía es el 

de DOS MILLONES DE SUCRES (8S/ 2000.000), — formado por las 

aportaciones de los socios, Conforme a la Ley de Compañías, 

y dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada 

ima. Al efecto, la Compafíía emitirá los correspondientes 

Certificados de Aportacién, cuyo carácter, conforme a le 

Ley, de no negociables, figurará inscrito en los mismos, en 

los que aparecerá también el número de las participaciones 

correspondientes al respectivo socio.- 

Habiéendose tratado el orden del día y por no haber otro 

punto que tratar, el Presidente concede un receso mientras 

la Secreteria confecciona el acta. Una vez reinstalada la 

Hinta se da lectura y se aprueba por unanimidad. Siendo las 

doce treinta/ horas la Presidencia levanta la sesión .- 

    
  

SUEZ RODAR      

  

sE. ESTERA/RÓS SRA « E 
PRESIDEMTÉ a GERENTE GENERAL - 

SECRETARIA 9 

  

  

Se otorgó ante mí, ente mí, en fe 
DDdinaciam/ 

de ello conriero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmeda en Quito, a catorce de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco. 

  

Le
   
 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en ei Articulo 

Segundo de la Resolución número 93.1.1.1.2944, de 

fecha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco, expedida por el Doctor Juan Carlos Árizaga 6. 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen 

de la escritura matriz, otorgada ante mi, de la 

aprobación del aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia "DINAMICA DEL CAMBIO  DINACAM 

CIA. LTDA., en los términos constantes en esta 

escritura. Quito, a veinte y uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

NOTARIA 
DECIMO NOVENA 
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A Fausto É Mora Tega 

/0N:- Mediante rerolución de la Superintendencis de Com- 
  

nañíns Nro. 95. l.1l.l. 2044 de 8 de Septiembre de 1995, 
  

en su Artículo SEGUNDO, tomé nota al margen de la respec 
  

tiva escritura matriz, la aprobación del aumento de ca- 
  

pital y la Reforma de Estatutos de la Compañía " DINAMICA 
  

DEL CAMBIO DINACAR CIA, LTDA ",, constante el Artículo 
  

PRIMERO de 1  antedicha resolución.- "uito, a veintinueve 
  

de Septiebbre de mil novecientos noventa y cinco, 
  

El Notrrio. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr.Intendente de Compañías 

de Cuito de 8 de Septiembre de 1995,bajo el nfímero 3434 del Registro 

Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1428 del Registro Mercantil de seis de agosto de mil novecientos noventa 

y uno,a fs 2528 tomo 122.-Queda archivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía “DINAMICA DEL CAMBIO DINACAM CIA. LTDA.".-Otorgada el 

14 de marzo de 1995,ante el Notario Tercero del cantón Quito DR.ROBERTO 

SALGADO SALGADO, .-Se fijó un extracto signado con el níímero 2238.-Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mísmo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 39233,-Quito,a 

veinte de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR.- 

Aúta7 MIA 

  

   

     
  

. PADORO 1: ICANTÍL DEL 

LANTON QUITO A 

/ 1 tulía deso ajmeida M. 

FDP.- 

    
 


